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Administrativo, aunacfo a que con ell~ no se c.ompromete el CLJ.mplimiento de los demás 
plazos establecidos en el numeral 4 del TTfulo de CoQcesión, en el entendido de que el~ , 
presente acto no lesiona el interés público y no se comprometen o restringen las ' 
facultades regulatorias de este Instituto. / --...._ ,- \ 

. / 

Es relevante precisdr que los denJ__.ás plazos' y condiciones previstos en ~I numeral 4 del 
Titulo de Concesión no se modifican a tr9vés de la presente resolución. En el mismo 
sentido, deberá entenderse que la presente autorización de prórroga del plazo deberá 

1 interpretarse y aplicarse (;:ln forma exten~iva al contenido del numeral 8.1 d,e ~la 
Concesión Única otorgada a Cadena Tres_,,-1, S.A. de C.V. en lo que se refiere cr la 
obligación de cobertura prevista para_¿umplirse a los tres-años del otorgamiento del 
título de boncesión. _ . , 

.. ,-
/ 

Por )o expuesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Polític~ de los_Estados Unidos Mexicanos; 15 fracción XXVII y LXUI, 
17, fracción 1, 155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 
fracción X, 31 ; 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Proc~di,miento Administrativo; y l, 6 
fracción XXX-VIII, 2ü''"fracción V, 31 fracciones XI y XIII, 32 y/34 fracción XVII del Estatuto 

- / 
Orgánico del Instituto Federal de Tel~comunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunj~aciones emite los siguientes: . . _ 

/ \ 

\ 
RESOLUTIVOS 

\ 
\ 

\ . \ 1 "-
PRIMERO. - Se autqriza q Cadenq Trés 1, S.A. de C.V., una prórroga de 18 (diéclo9ho) 
meses para el cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del numeral 4 del 

/ . 
Titulo de Concesión para Usar, Aprovechar y Explotar Bandas de Frecuencias del 

1, 

Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial de fecha 27 de marzo de 2015. El plazo· ----
concedido en ·el presente acto deberá computarse a partir gel día siguiente del ; 
vencimiento del originalmente otorgado. 1 

' / // 

Los demás pl6zos y co.ndiclones previstos .en el numeral 4 del Titulo de Concesión para 
Usar, Aprovechar y Explotar Bandas de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercipl\de fecha 27 de marzo de 2015 quedan en sus térmJnos. 

La presente aut~rización deberá aplicarse en forma extensiva al contenido del.numeral \ 
~- l qe la Concesión Única oto~gada a Cadena Tres 1, S.A. de C~V. en lo qu~ se refiere a 
·Ia obligación de cobertura prevista para cumpli~se _a los tres años del otorgamiento del 

, título de concesión. · , ) / 

' / ' j 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Se,Nicios a notificar personalmente 
a Cadena Tres l~S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ 
TELECOIVIUNICACIONES 

TERCER/o- - E rt
1 'd d 't 1 1 t ,,,,,1 r -- 1 o· -- 1

G 1 . - n sw-opo uni a rem1 ase a presen e reso uc1on a a 1recc1on enero 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para; efectos de su debida 
Inscripción en el Regi~tro Público de Conceskmes. . 
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Gabtiel O waldo Contreras Saldívar t' 

1 

Marra~avl:lo,Flores 
', Comisionada \ 
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Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 
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Com slonado Presidente 
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Mario 
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Só~ález 
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\ ' Cdmlslonado 
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La presente Resoluó.lón fue aprobada por e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrada el 4 \ 
--.. de Julio de 201s,/por unanimidad de votos de los Comlslonado_s Gabriel Oswaldo Contreras Sa\i:lívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 

/ Germán Fromoy., Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzáiez; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, d el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic0nos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomuhicaciones y Radiooifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgán(co del Instituto / 
Federal de Telecon\unlcaciones, mediante Acuerdo P/IFT/040718/477. " \ \ / 
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